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^oUtinOQ9|trml
DE LA

eoa»3S&
_ Artioulo 1,* Lm leyes obligarán en la Península, islas 
-Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgaoión, 
® en ellas ao se dispuaieae otra coaa. So entiende hecha la 
promulgauión el dia en que termina la iaser oión de la ley 
•• U tíaceia «tleial.

Art. 2,° La ignorancia de los leyes, no excusa de su 
sumpUmieato.

Art.B.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Apusieren lo contrario. (Códice ávil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 188S y la Boal orden 
te 6 da Agosto de 1881, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
Ji Moritura sin que loa rematantes presenten los recibos 
as haber gatisfeobo los derechos de inserción de los anun- 
síos de sabostos en la Qaeeta de Madrid y Bolstis Oficia t.

SD8CEIPCIÔN PAKTICCLÆ

En CÓRDOBA Peletes.

Un mes................................... 8
Trimestre,. , . , . 8 25
Seis meses............................16 bO
Un sfio..................................88

FOB&A OB CÓRDOBA

Un mea..........................
Trimestre., , , . , 
Seis meces.. . . . . 
Unafio.

Pejet»»,

1
11 26
92 50
<6

Ndtiuro ttteHe, S8 etntifno» de peseta. 
Se pubUca todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que ee fije 

un ejemplar ea el sitio de oostumbra, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, Órdenes y amnoios qne se mandan pnblicu 
en los BoleUntt Oficiales se han de remitir al Jefe poHtiea 
respectivo, por cayo conducto se paitarán á los editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18í¿i.>
Los aefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de oonservar-los númeroa de eate Botet ir. 
colecciouadoa para sn enenademación, qne deberá venii. 
earse al final de cada año. -

Advbrtsncia. Conforme con la condición 4.“ í’el plie
go que bs servido de base para la subasta, no ee insertará 
ningún anuncio qne sea á inatanoia de paite sin que- abo- 
nen loa interesados el importe’de su pablicaoión, á razón 
de 95 céntimos por linea ó parte do olla, y la venta do nú
meros sueltos á 88 céntimos.' -

Presideiicia leí Cossejo le Kiaistres
(boceto del 26 de Diciembre)

83. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í^amília, continúan en esta Corte, 
8in novedad en su importante sa- 
M.

MmiSTRAClON DE HAMDA os LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

A NDNOIO
Número 8562

CédOLAS PERSONALBP
Terminando el día 30 del oerrieute 

iñes la prórroga que por orden da la 
Dirección general de Contribuciones 
directas, de 23 de Noviembre úhimo> 
8« concedió al periodo de reoaudaoiÓn 
'’oluataria de cédulas personales de 
*8ta capital y en distrito municipal, las 
q®e desde el día 31 deberán ser expedi
das oon el recargo del duplo da su va- 
^®f, penalidad que maros la ínstreooión 
del ramo para los morosos que dejaren 
de provgerse del expresado documento, 
®sta Administración cree oportuno lla- 
^'er la atención de los señores oontri- 
^®yei!ttas, y al efecto se les hace sa
ber;

^■'’ Que al día 30 del mee actual, 
termina el indicado periodo vo- 

®útario, se hallará abierta la oficina re- 
'^eudatoría del impuesto del primar dis- 
*f*to, Bstablaoida en la calla de la Pas
tora ^oy Montemayor, núm. 7), desde 
88 diea de la mañana hasta las ocho 

® la hoohe, y la del segundo distrito 
®8 migmas horas en al local que ocupan 
®8 ofioinaa provinciales de Haoienda; y 
, ^•°. Que á todo contribuyente que 

'Arante el día 30, y á las horas antas 
®afialadas se presente á pro veers a de su 
Q^dula personal y no haya podido serie 
®*pedida ai dar las ocho de la noche, 
*016 entregará un permiso para que la 

tenga sin recargo en los días 31 de 
iciembre y 2 y S de Enero próximo 

venidero, permiso qua oadooarà si et 
interesado deja fcraaourrir dichos tree 
diae sin preaentaree.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial ai objeto de qae 
no aleguen ignorancia los veainoa de 
Obta capital á quienes pueda interesar.

Córdoba 22 de Dioiembre de 1896.
—El Administrador de Hacienda, Ber* 

j nardo Cuenca y Molina.

. Número 8568
5 Timbee dei Estado
1 La Intervencidu del Estado en el 
> arrendamiento de tabacos, con fecha 6 

del corriente, dice á esta Delegación de 
Haciouda lo que sigue.*

3.* Los Representantes de la Com
pañía darán conocimiento antes del día 
24 de Diciembre actual á los Delegados 
de Hacienda de las respectivas provin
cias de la Expendeduría ó Expendedo- 
tlaa que hayan de realizar ol canje, à 
fin do quo estos funcionarios puedan 
anunciario inmedítamonte al público 
por medio del Boletín Oficial, dando 
al mismo tiempo á conocer los efectos 
que se admiten al canje y el plazo con
cedido al efecto.

4.' Los efectos que deben oanjearse 
son loa eignientee:

Papel timbrado común, olases 1." á 
f 14.% excepto el de oficio para Tribu- 
1 nuJes-! Idem Id. judioial, clase 7.* á 13." m- 
i olnsivea. ...
- Pagarás de bienes desamortizados.
[ Libranzas á la orden. Pagarés endo- 

sables. Cartas-Órdenes da crédito por
: oantidades fijas, Delegaciones, Abona- 
' rés y cualesquiera otros documentos 
: que representen y constituyan en for- 
¡ ma de giro, entrega ó abono de canti

dades en cuenta.
Papel de pagos al Estado.
Contratos de inquilinato.
Timbres móviles.
Idem especiales móviles.
6 .* El canje se hará precisamente 

dentro del mes de Enero, siendo este 
plazo improrrogable.

7 .» En las seis primgrag clases de 
efectos que 86 presenten al canje, so 
oon»ign«rá en la parte superior del la-

do izquierdo de cada pliego el número, 
clase, fecha y punto de expedición de 
la cédula personal que habrá de exhi
bir el interesado, quien firmará en los 
mismos el recibí del papel que ae le en
tregas en canje.

8 .* Los timbres móviles y especia
les móviles qne sean fracoión de pliego 
ee presentarán al canje, con distinción 

: de precios, pegados an los medios pile 
gos de papel blanco que sean necesa- 

f rÍ06, haciendo constar en cada una de 
sQs caras los que se presenten, firman
do el interesado en la parte superior ó 
al dorso de los miemos, y consignando 
igualmente la númeraoión, clase, fecha 

i y punto de expedición de la cédula per- 
; sonal, que deberá exhibir.
! Guando se trate de pliegos enteros 
j que contengan las numeraciones, se 

prescindirá de adherirlos á ningún otro
, P®P®I, pero se llenarán al dorso las for- 
f malidades que ee determinan ea el pá- 
Í rraío anterior,
j ^1* Los canjes se verificarán por 
. efectos de la misma clase y precio que 

los que ge presentan, excepto las Li
branzas á la orden, Pagarés endosables, 
Cartas-órdenes de crédito por cantida
des fijas, Delegaciones, Abonarés y 
cualesquiera otros documentes quo re- 
presaiiten y oonatítuyan en forma da 
giro, entrega ó abono de cantidades en 
cuenta, los ocales se canjearán, á sleo- 
oión de los interesados, por Pagarés de 
Comercio para 1897 ó por Libranzas á 
Íu ordeu, Cartas-órdenes do crédito, 
Dologacionegj etc,, sin año determina' 
do, pero siempre de precio igual á los 
que Be presenten.

Lu qua aa inserta en este periódico 
ofiota[ p^j.^ Qúnoüimieato del público, 
y ^u vista de lo manifestado por Ia re- 
pf®8entaoión da la Compañía Arrenda
taria de Tabacos en esta provincia, el 
usuja de loe efectos timbrados de que 
se trata, deberá haceree sn esta capital 
en la expended aria situada en la plaza 
á® las T^adillaa y en las expendedurías 
número primare de las sobaiternas de 
la provincia, situadas en Baena, Bel- 
*“®z, Bujalance, Cabra, Hinojosa, Lu-

S
i

cena, Montilla, Montoro, Palma, Poso- 
blanco, Priego, Pnence Genil, Bambia 
y Rute y en los demás pueblos en las 
expendedurías que tengan á su cargo la 
venta de dichos efectos,

Córdoba 23 de Dioiembre de 1896, 
—El Administrador de Haoienda, Ber
nardo Cuenca y Molina.

i

COMISIONPROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial, al oon- 
parse de asuntos de quintas, en sus 
sesiones celebradas en loa días 3 
lÚ, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11 
14, 21 y 28 de Febrero; 3, 10, 17* 
24 y 30 do Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10*, 
11,13, 14, lo 17, 18, 20, 22, 23, 24, 
25. 27, 28 y 29 de Abril; 1, 2, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20. 21, 23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11 
16, 16, 18,19. 20, 22, 23, 26, 26 y 30 
de Junio de 1896.

Í MESDE ABRIL
f Sesión del día 10
1 Presidencia del señor Gobernador
j' Señores que asistieren:
> Escamilla, García Cubero, Muñoz
' Sepúlveda, Gutiérrez Ravé, Floree, 
f Barrios y Carrillo.
Ç Leída y aprobada el acta de la ante-

■t rior, se procedió al despacho en la si-
^ guiente ferma:
il Reemplazo de 1896
¿ Declarar soldados sorteables á los

moxoa números 23, 28, 31, 63,100,107 
y 164 de Lucena; 7, 33, 70, 106, 113, 
130, 144, 133 y ISO de Priego;2 de Vi
llaharta; pendientes de fallo definitivo 
el 2, 3, 7, 10, 12, 21, 24, 66, 62, 73, 74. 
86, 90,94, 116, 116. 126,131, 136, 147. 
166, 161, 162, 166, 171. 172, 174, ISO, 
183, 203, 206, 4. 70. 129, 138, 18, 43. 
123,166, 67, 60, 67, 168, 176, 179, 91, 
18, 1. 184, 186. 187, 188, 190,192-] 93, 
196, 198, 201, 204 y 189 de Lucena; 1. 
9, 32, 49, 64, 73, 87, 89, 90, 162. 168 
161, 24, 62, 77. 92, 146, 169, 178, 60, 
61, 83, 161 y 62 do Priego, 11 de Sau
ta Eufemia, 3 de Villaherta, 3, 6 y 7 de 
Blázquez; excluidos totalmente del ser- 
vicio militar por defecto físico al 132 
de Lucena, 23. 38, 102 y 182 de Prie
go, 1 do Villaharta y 20 de Espiel, y 
temporalmente por corto de talla ai 6 
de la Rambla.

P. A. de la C. P.,eI Secretario, An
gel María Castiñeira.
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28 DE DICIEMBRE DE 1896

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DJE PHINOO

Número 3666

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE PINGAS

Don Antonio Luque y Siles, subalterno Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 18 del actual, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
y urbana, correspondiente al año de 1895 á 96, se sacan á pública su
basta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se ex
presan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por prinoi- 

Pal, 
recargos < 
y costas

Fts. Otma,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QVB SE SUBASTAN, CON ESPnESlÓN 

DH LAS OASQAS PaKFKSBÎîTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Fts. Ctrns.

1009 13 47 Don Isidoro Ordoñez, partido de Ias Navas.— 
Una casa en tas Navas, que liada por abajo y es-
peída otra de Juan López Comino, y por arriba el 
camioo de Algarinejo, en este término; retasada
en ochenta y tres pesetas treinta y cuatro cén
timos. 83 34

1186 33 19 Remigio Paez González, partido de Zamora- 
nos.— Una casa en Zamoranos, que linda por la 
derecha entrando coa Ia de Zoilo Matae; izquierda 
otra de Pablo Ordoñez, y espalda otra de Zoilo
Mata*, en este termini,* retasada en caabrooientas 
catorce pesetas sesenta y siete céntimos. 414 67

603 62 37 Pedro Comino Lopera, partido de Lagunillas.
—Una fanega y nueve celeminea da tierra secano
en Lagunillas, que lindan al Este otras de Ricar
do Osuna; Sur de Francisco Comino; Oaste el rio, 
y Norte el partidor, en este término; retasados en 
ciento cinco pesetas y ochenta y siete oéatimoa. 106 87

663 39 66 José Escobar González, partido de Zamoranos. 
—Dos fanegas de tierra secano en la Montijana, 
que lindan al Este otras de Juan Bautista Pareja; 
Norte y Sur de este deudor, y Oeste el cerro de la 
Montijana, en este término; retasadas en mil vein

1026 67te y seis pesetas sesenta y siete céntimos.
776 70 22 Juan González Molina, partido de Campos.— 

Una fanega de tierra labor y secano en los Colla
dos de Campos, que lindan ai Norte otras de Joan 
Onieva Pareja; Sur de José Laque Pareja; Este 
de Isidore Onieva, y Oeste la vereda de Cañada
Blanca, en este término; retasada en trescientas 
setenta y ocho pesetas cuarenta céntimos. 378 40

1069 33 98 José Marla López Baena. — Dos fanegas y ocho
celemines de tierra y viña en el Colmenar, que 
lindan al Este otrao de Félix Mérida Calabrés; Sur
de Antonio Aguilera Serrano; Oeste de Miguel
Díaz, y Norte ia vereda; retasados en setecientas 
diez pesetas noventa y cuatro cóptimos. 710 94

1032 111 26 Don Antonio Linares Martos, por colectividad. 
__Cuatro fanegas y dos celemines da tierra, oli
var y zomacar en el Cazar de Lozano,_que lindan 
al Este otras de los herederos de Francisco Pérez; 
Norte de los de Mateo Roldan; Sur Úe Felipe Qa-
miz, y Oeste la servidumbre, en esté término; re-
tasados en trescientas veinte pésetes.

Julián Molina Serrano.—Una fanega y oc o1381 87 16

160

celemines de tierra y viña en la Ceñada ® 
Mercedes, que lindan al Este otras de S 
Gálvez; Oeste de Eulogio Carrillo; Sur e 
go Amores, y Norte el arroyo, en este término, re
tasados en ciento cincuenta pesetas

Francisco Osuna Onieva, partido1640 68 66

620

- Tres fanegas y un celemín de
Dehesa vieja de Campos, que linden ®_ ^ _ “®
de loa herederos de doc Fausto Lo q _, ,
partider; Sur de don Miguel Aguí y * ,
Mariano Onieva, en este término; retasados en 
seiscieniaa veinte pesetas.

Francisco Pérez Reyes, oelle ^’’^VeoÍ b 
negas de tierra secano en Cempoe y -* ^ , ®* 
dan al Norte y Sur otras de Antonio Leiva Agut

1705 73 47

bMi Beto de Ag«ti» Mérid» f-jM®"*» «• 
Fnnoiioo Mérid. Lei»», en “1’ ‘Ormino, tete.»- 
das en onatrooieutas tfaiUtape®® ® 430

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el dia 28 del actual^ de doce á una de la tarde, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes dé cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos do propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 6.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antés del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instruccifin de 12 de Mayo de 1888.

j Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
J en la regla 4.“ del art. 37 citado.
j En Priego á 18 de Diciembre de 1896.,—El Agente ejeeu- 
1 tivo subalterno, Antonio Luque.

! AYUNTAMIENTOS
i LÜQUE

N4m.S307
| Extracto de los aonerdoe adopt*.dos por 
j el Ayo ota míen lo y Jauta munioipal 
Íde esta villa, durante lo meses de 

Julio, Agaslo, Septiembre y Ootu- 
Ihre de 1896, qae forma el Seoretario 

que anaoribe, cumpliendo lo diapoea- 
toen el art. 109 de la ley munioipal.

MESDEJULIO
Seeión del día 4 

Pre aid encía
1 del aefior Alcalde don Eloy Fernández 
| Se tomaron loa siguientes aouerdos: 
’ A.probar el nota de la anterior.

Solioitar del señor Gobernador la 
debida autorizaoión para girar un re
partimiento por 18676 pesetas, en vista 
de los resultados negativos qae ofrecen 
las subastas de arrendamientos de ar
bitrios.

Sesión del dia 11 
Fresidenaia 

del señor Alcalde don Eloy Fernández 
Se tomaron lee acuardoa siguientes: 
Aprobar el sota de la anterior.
Qoedar enterada la Corporación de 

haber sido aprobado por el señor Go
bernador el presapueeto adicional de 
1896 á 96, con la oondioión de qüe se 
activen los expedientes de responsabi
lidad que ea encuentran en tramitación 
para legalizar los ingresos qae se eh- 
ouantran en el mismo.

Aprobar la distribución de fondos 
del presente mes, con arreglo ai estado 
presentado por la Alcaldía,

Aprobar tambien los repartimientos 
de a contribución de la riqueza rústi- 
®* y urbana, formados por la Junta 
pericial para el afio de 1896 á 97, los 
que ban estado expoestos al público, 
ein haberee prodaoido reclamación al
guna.

Aceptar la proposición de la OomÍ- 
sión de Hacienda respecto de la desig 
nación de seooíonaa pata el nombra-

j miento de la Junta munioipal, en la 
forma en que se bailan ea el Censo 
electoral, y que se publique á los efec
tos determinados en la ley munioipal.

Sesión del día 18
Piesídenoia

del señor Alcalde don Eloy Fernández 
Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la anteaior.
Solioitar de la Administración de 

Hacienda de la provincia la autoriza
ción debida para cubrir por medio de 
repartimiento vecinal el encabezamien
to de consumos y recargos autorizados 
del corriente año económioc, por no 
haber tenido efecto tas subastas á ven
ta libre, ni las de arriendo á la ezolnsi- 
va de las espacies respectivas á pobla
ción de este vecindario, á excepción de 
la sal, llevándoae oertifioado de esta 
acuerdo al expediente de su razón, y 
con copia se remita al señor Adminis
trador de Hacienda.

Sesión del día 25

Presidencia
del señor Alcalde don Eloy Fernández 

Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada la Corporación da 

haberse recibido todas las cartas de 
pago correspondientes á la liquidación 
practicada por la Hacienda, según la 
ley de 16 de Abril de 1696, á cuyos be- 
neñeios se acoge este Ayuntamiento,

Constituir la Junta repartidora de 
las personas designadas por el señor 
Gobernador para girar el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios para cubrir 
el déficit del presupuesto anterior, en 

t virtud á sn oomanioaoión de 23 del ac
tual.

Admitir la dimisión que del cargo de 
Seoretario habla presentado don Juan 
Ocaña y Prados, haciendo constar el 
sentimiento de la Corporación por ver
se privada de tan ilustrado, digno y 
probo funcionario, y que se publique 
la vacante.

Que casen en sus cargos todos loa
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empUadoB de Secretaria, para refor
mar la plantilla de la misma, en vista 
de la expresada dimisión y de las va
riaciones intredaoidas en el preanpues 
to aotaal.

Nombrar Secretario interino á don 
Antonio Jiménez y Padillo y odoiales 
primero, segando, tercero y onarto^res- 
pectivamente, á don Antonio TrugiHo 
y Zafra, don Vicente Estrada Saenz de 
Tejada, don Vicente Jiménez y Jimé
nez y don Juan Calvo de León y Vida.

Nombrar anxlliar de los trabajos de 
evalua dón é don Eloy Jiménez y Ji
ménez.

Sesión de! dfa 31
Presideooia

del señor Alcalde dou Eloy Fernandez 
Se tomaron los sigoientes acnerdos; 
Aprobar el sota de la anterior. 
Sin prcteata antarior, procedióse é le 

designación por sorteo de loa iadiví- 
doos qae con el Ayantamiento hal lan 
de formar la Junta muoicipai.

MES DE AGOSTO
Sesión del día l.°

Presidencia
del señor Alcalde don Eloy Fernandez 

Se tornaron los sigcientes acnerdos: 
Aprobar el acta do la anterior.
Aprobar tambien la distribución é 

inversión de fondos del mes actual, 
con arreglo à las consignaciones del 
presupuesto vigente.

Sesión del dfa 8
Presidencia

del señor Alcalde don Eloy Fernandez 
Se tomaron los signientes scuerdos^ 
Aprobar el sota de la anterior. 
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de la autorización concedida por la 
Adminisbreoión de Hacienda para ha
cer efectivo el copo de consumos y re 
cargos por repartimiento vecinal, co
mo del nombramiento de los vocales 
de la Junta repartidora constituida en 
el día de ayer.

Quedar en Secretaria, hasta la próxi
ma sesión ordinaria, las cnentas rauci’ 
oipales, comprensivas desde el cinco 
del pasado Agosto al treinta de Junio 
Último, para ser examinadas.

Pesar é la Comisión de Hacienda las 
relaciones de deudores presentadas por 
la Agencia ejecutiva de contrib aciones 
directas, del cuarto trimestre, para su 
examen, y con su dictémen, decretar 
el apremio de tercer grado, si asi pro
cediera.

Sesión del dia 15
Presidencia

del señor Alcalde don Eloy Fernández 
Se tomaron lo» siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior. 
Aprobar también tas cuentas del mo

vimiento de fondos mcnioípales, res
pectivas ai periodo del 5 de Agosto 
anterior ai 30 de Junio último.

Sesión del día 2‘2
Presidencia

del señor Alcalde don Eloy Fernández 
Se tornaron los siguientes aouerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Qae por el señor Presidenta ea soli

cite del señor Gobernad jr oivil la au
torización oportuna para hacer efecti

vas, por medio de repartisi'ento veci
nal, las 18000 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto oorrieots.

Autorizar al señor Presidente para 
exigir la prestación vecinal para las 
obres acordadas.

Que se levante el empedrado y se 
arregle la calle del Prado, en su parte 
colindante con la de Belisar y el trozo 
del Villarejo, autorizando al señor Al
calde para que con cargo al capítulo 6.° 
del presupuesto corriente, gire lo ue- 
ceeario para el pago de material y per
sonal.invertido en dichas obras.

Que se abone al señor Alcalde la can
tidad de 220 pesetas, con cargo al capí
tulo de imprevistos, por los gastos que 
se le han originado en los diferentes 
viagea que para as un toa municipales 
ha hecho á la capital durante los mesea 
de Jnlio y Agosto actual.

Sesión del día 29 
Presidencia 

del señor Alcalde don Eloy Fernandez 
Se tomaron los acuerdos signientes; 
Aprobar el acta de la anterior.
Que por el señor Alcalde se reciba el 

material de cédulas personales.
Haber sabido con sentimiento la de

función del primer Teniente de Alcal
de don Francisco BUnoo y Augnlo.

Suspendida la sesión por diez minu
tos y reanudada que fué, procediere á 
proveer la vacante, quedando procla
mado interinamente primer Teniente 
de Alcalde don Antmio Porras Ló
pez.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 7 

Presiden o a 
del señor Alcalde don Eloy Fernán dez

Se tornaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el sota de la anterior.
Aprobar tambien la distribución é 

inversión de fondos del mes actual, con 
arreglo á las consignaciones del presu
puesto.

Repetir la elección do primer Te
niente Alcalde, la que tn vista de so 
resultado se acordó proceder á Ia ded 
nitiva en la sesión inmediata.

Nombrar á don Vicente Jiménez y 
Jiménez, comisionado para el ingreso 
en Caja en la capital de la zona los sol
dados sorteables y reclutas en depósi
to, libráudose para gastos 30 pesetas 
con cargo al capítulo 1.*, art. 6.° del 
presupuesto.

Quedar enterado del recurso de al
zada para ante el señor Gobernador oi 
vil, presentado por ion Antonio Jimé 
nez de le Torro y otros señores ex Con
cejales, contra el acuerdo de esta Ayun
tamiento, en el que se les declaró res
ponsables al pago de 5.614 pesetas 14 
oántimos, como descubiertos por con
sumos del ejercioio de 1894 á 95, cuyo 

• recurso había sido elevado al señor Go 
Í bernador civil.
1 Cumplir con lo ordenado por el ee- 
i ñor Gobernador, respecto à los medios 
i para hacer efectivo los impuestos de 
i arbitrios extraordinarios.
1 Sesión del día 12
: Presidenoia
; del Señor Alcalde don Eloy Fernandez 
i Se tornaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el aota de la anterior, 
: Se procedió ú la elecoióu definitiva

de primer Teniente Alcalde, qeedaodo í 
proclamado don Antonio Forras Ló- -

Que se participe al señor Tesorero , 
de Hacienda las causas que han moti- ' 
Vrtdo no haberhecho el ingreso del des- ; 
cubierto por oonsumo.s que résulta en , 
el primer trimestre del actual ejer- ■
ciclo.

Sesión del día 19 
Presidenoia 

del señor Alcaide don Eloy Fernandez 
Sa tomaron los siguientes acnerdos: 
Aprobar el aota de la anterior.
Admitir la dimisión que de Concejal 

i

í

Sindico ha presentado don Trinidad de ■ 
Zafra Ortiz do Martos, y proceder á la 
eleootón pera dicho cargo, la quo veri- i 
fioada resaltó elegido por unanimidal - 
el Concejal dou Pedro Manuel Roldán 
Jiménez.

Aprobar el repartimiento de oonsu- 
mos para el actual ejercioio económico. ;

Que se libre al señor Alcaide la so- j 
ma de 300 pesetas para atender á los • 
gastos que se le originen en el viaja y ; 
estancia en la capital, para el despacho ' 
y gestión de los asuntos municipales * 
que le han sido encomendados. ■

Sesión del dfa 28
Proeidenoia ■ 

de! señor Alcalde don Eloy Fernandez 
Se tomaron los aigatentes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior. 5
Declarar inonrsos en el apre' io de í 

primer grado á los deudores por censos 
de propios contenidos en el certificado 
de descubiertos presentado por el Re
caudador.

Que es cumpla lo ordenado por el 
señor Administrador do Hacienda, so
bre el aumento que segnn la presente 
ley de presupuestos ha sufrido el cupo 
de sal.

Del anterior extracto se 
cuenta ai Ayantamionto en 
*y®L y ha sido aprobado,

Y en cumplimiento á lo 

1

ha dado 
el día de

mandado r
por la ley municipali con el visto bue
no del señor Alcalde, expido y firmo el 
presente en Laque á diez y siete de 
Noviembre de mil ooheoientoa noventa 
y seis,— Antonio Jiménez y Padilla.— 
V.** B.*: Eloy Fernández.

í

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. S&52
Don Antonio Alonso Solano, Juez da instme- 

cíón de esta oíadad y su partido.
Por la presante se cita, llama y em

plaza por término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presante en la 
Gacela de Madrid y Boletines Ofieiates 
de esta provincia y dé la de Sevilla, á 
la madre de Rafael Pedraza Sánchez, 
la cual ha tenido su domicilio en esta 
ciudad y luego varió á la de Sevilla, en 
la calle de los Baños, número seis, pa
ra que comparezca en éste Juzgado, si
to en la calle Mí^rqués del Vil'ar, núme
ro tres, con objeto de hacer el ofreci
miento acordado en el sumario que 
instruyo por lesiones al Rafael Pe
draza.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles comí 

f
i

í

f 
♦ 
t

militares y de la policía judicial, pro
cedan é la busca y presentación ante 
Otite Juzgado de expresada individua.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—A. Alonso Solano.—El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

MONTILLA
NÚm.36B3

Requisitoria
Don Diego Medina Garda, Juez de inetruo- 

ción de asta partido.
Por la presente requisitoria expedi

da en el ramo respectivo de la causa 
que en este Juzgado se sigue, incoada 
en el de primera inetanoia de Córdoba, 
contra don Manuel Salas Delgado J 
Celestino Muñoz Sey^ por defrauda
ción det impuesto da consumos, se oita, 
llama y emplaza al segundo de dioho* 
procesados, que es natural da Cuevas 
do San Mareos, hijo de José y Antón>é, 
casado con Aurora Fino Benítez, do 
treinta y cinco años de edad, vecino 
que ha sido de asta ciudad, y coyas se
ñas personales son: estatura baja, pe!° 
oastafio, ojos pardos, oolor trigueño, 
barba poblada y de oficio jornalero, á 
cuya usanza viste, para que en el *‘^’^' 
mino de diez días, contados desdo fe 
últimapublíoación da esta réquisitorial 
sa presente ante esta Juzgado; bap 
apercibimiento de qua en otro case 
será declarado rebelde y lo parará él 
perjuicio á que hubiere lugar con arre* 
glo à la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
Isa autoridades y agaates da policía 
judicial, se sirvan ordenar y practicar 
law diligauoias que eatimeu ueoe^anas 
para la captura del referido procesado 
Celedonio Muñoz Rey,y en caso dé 8®i^ 
habido lo pongan á disposición da ®®^® 
Juzgado, que por auto de esta Leba 
tiene decretada la prisión provision 
det mismo, remitiéndolo á la caroel • 
este partido.

Dado en Montilla á veinte da üicÍ6^ 
bre de mil ochocientos noventa y s®^®' 
—Diego Medina García,—El actuario! 
Agustín Maldonado.

Núm. 3664
Cédula de citación

En virtud da providenaia dictada ®^ 
esta día por don Diego Medina ^^^^ 
Juez de iustruoción do esta oían® 
su partido, ea el sumario instroílo ® 
bre fuga de la caros! do la villa de^ 
pejo, da Vidal Pérez Bravo, dé ’^’^ 
y très años de edad, de estado ®®¡*^'Jg 
hijo de José y da Antonia, natural 
dicha villa, soldado voluntario desor 0

en Madrid, so cite á dicho ’“'^^\^?* 
para que en el término de cinco ’ 
ocntados desde la ipaeroiou 0« 
cédula en la Gaceta de Madrid y Bo^® 
TJS Oficial de esta provincia, 
re-zea ante esto Juzgado par» P*"®® 
declaraoióo en dicho sumario; ^P^^^^^ 
bido do que de no varificarlo le p®'’®’' 
el perjuicio á que haya lugar. .

Montilla veinte y ano do Did®®_  
de mil ochocientos noventa y ®®" ' 
El actuario, Juan Reina. ___

Imprenta del DIARIO DE CÓRD^®'^

Ministerio de Cultura 2024


